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Partida

73.07

Artículos

B.—De hierro o de acero no especial:

1. Palanquilla;

Derecho
móvil

Derecho
definitivo

Derecho
transitorio

a-de más de 8 metros...................... 20 % 12 % 14 %
b - las demás............................. ... ... 2d % • 12' % 14 %
«Blooms»:

a - de más de 500 kilogramos........... 20 % 12 % 14 %
b-los demás ....................................... 20 % 12 % 14 Ot

Llantón:
a - de más de 4 metros ... —........... 20 % 12 % 11,5 %
b - los demás .................. .................. 20 % 12 % 11.5 %
«Slabs»:

a - de más de 1.000 kilogramos........ 20 % 12 % 11,5 %
b - los demás......................................... ... 20 % 12 % 11,5 %
Desbastes de forja ............................. 20 % 12 % 11,5 %

Quedan en vigor, adaptados a la nueva nomenclatura, los derechos móviles regresivos existentes para cada una de las posi- 
clonea de la subpartida 73.07 B, que se reducirán tres y cinco ente ros los días ocho de junio de mil novecientos sesenta y seis y mil 
novecientos sesenta y nueve, respectivamente

Partida Artículos Derecho
móvil

Derecho
definitivo

Derecho
transitorio

73.08
A, —Desbastes en rollos directamente destinados

ducclón de espesor en frío .................  .........
B. —Los demás.......................................................

a laminadores para su re-
12 % 
12 %

10 % 
10 %

5,5 % 
5,5 %

Quedan en vigor, adaptados a la nueva nomenclatura, los derechos móviles regresivos existentes para cada una de las subpar- 
tldas de la partida 73.08, que se reducirán un entero los días ocho de junio de mil novecientos sesenta y cinco y mil novecien-
tos sesenta y seis.

Partida Artículos Derecho definitivo Derecho transitorio

73.13
B.—3 - b - estañadas (hojalata), con un grueso:

1-de 0,5 mm. o más............................... ............. 20 % 17 %
2 - de menos de 0,5 mm............................. ............. 20 % 17 %

Artlculo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación, incluso, a las mercancías que en el mo
mento de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la 
Península e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despacho a con
sumo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO DLLASTRBS CALVO

ORDEN. de Z5 de lebrero de 1965 sobre establecimiento 
del derecho regulador del precio de importación de la, 
cebada.

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fedia 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de la cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de diez 
pesetas (10 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 4 de marzo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Depar
tamento la cuantía y vigencia del derecho regulador del si
guiente período.

Madrid, 25 de febrero de 1965.
ULLASTRES

ORDEN de 25 de febrero de 1965 sobre establecimiento 
del derecho regulador del precio de importación de la 
harina de pescado

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,


